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BOLETO OFICIAL ECLESIÁSTICO
bel

OBISPADO DE BIALLORCA.

PARTE OFICIAL.

NOS D. MIGUEL SALVÁ Y MUNAR
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA

OBISPO DE MALLORCA etc. etc.

A todo el Clero de esta Diócesi, salud en nuestro 
Sr. Jesucristo.

Siendo necesario que Nos y el Clero de nuestra Dió
cesi excitemos constantemenle nuestro ánimo á la vir
tud, para que con nuestro ejemplo se animen los fie
les al cumplimiento de sus deberes religiosos públi
cos y domésticos, hemos determinado abrir ejercicios 
espirituales, á puerta cerrada, en la Iglesia de Nues
tra Sra. de Monte-Sion de esta ciudad, que empezarán 
el dia diez y nueve del corriente y acabarán el veinte 
y cinco inmediato.

Se dará principio á las cuatro de la tarde invocan
do la divina asistencia del Espíritu Santo con el Vem 
crealor spirüus\ después seguirá media hora de ora
ción mental, luego una plática y se dará fin con el sal
mo Miserere á coros.

Asistirán todos los sacerdotes y los ordenados in sa- 
cris de la capital, y de los pueblos los que puedan ha
cerlo sin fallar á su ministerio.
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Con tal motivo esperamos y rogamos que durante la 

semana de tjercicios se abstengan ios eclesiásticos de 
negocios, de paseos y visitas, recogiendo su entendi
miento y corazón con la meditación de su estado y lec
tura de buenos libros. Y si algunos quisieren guar
dar mayor retiro sin salir de su morada mas que 
para asistir á los actos de ejercicios, podrán hacerlo 
presentándose al Rector de nuestro Seminario ó al su
perior de la casa de la misión, quienes admitirán al 
mayor número que permita el local de ambas casas.

.Damos, por último, facultad á los Sres. directores 
de los ejercicios, á los lies, canónigos de oficio de 
nuestra Sta. Iglesia y á los RR. PP. de la Misión para 
que durante los dias- mencionados puedan conmutar 
todos los votos y juramentos de los eclesiásticos, con 
tal que no sean de los reservados por Su Santidad, y 
absolverlos de todas las censuras y casos en que Nos 
podemos absolver, imponiéndoles penitencia saludable 
proporcionada á sus culpas; lodo con arreglo á lo dis
puesto en el ritual romano y en el fuero de la con
ciencia tan solamente.

Dado en nuestro palacio episcopal de Palma á 6 de 
octubre de 1862.=Mig ü e l  Ob is po d e Ma l l o r c a ,=Por 
mandado de S. E. I. el Obispo mi Sr.=L. Teodoro 
Alcover Pro. Secretario.

Circular núm. 42.
A los Bdos. Sres. Curas párrocos, Ecónomos, mearlos in 

capite y Cusios de las Iglesias de convenios (ayudas de 
parroquia) de esta Diócesi.

Ob is pa d o d e Ma l l o r c a .—Por el ministerio de Gra
cia y Justicia se me dice de Real orden lo siguiente:

Negociado J.e=llmo. Sr.—Con el fin de que las 
iglesias parroquiales no carezcan de los ornamentos,
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vasos sagrados y demás efeclos que, según rúbrica 
son necesarios para el culto, consignó 10 millones de 
reales la ley de 7 de abril de 1861; pero como 
esta cantidad no puede aplicarse desde luego en su 
totalidad al referido objeto, sino en el tiempo y for
ma que se determina en la ley vigente de los presu
puestos generales del Estado, y se ordene en los su
cesivos, es conveniente que la inversión de los fon
dos disponibles en la actualidad, así como los corres
pondientes á los años venideros, se verifique de una 
manera equitativa y que responda en lo posible á las 
verdaderas y mas apremiantes necesidades de las par
roquias. Al efecto, S. M. laReina.(q. D. g.) se ha ser
vido mandar que los respectivos curas párrocos ins
truyan el oportuno espe<liente, que será elevado á es
te Ministerio por el Diocesano con su informe, ob
servando en la tramitación las reglas siguientes:—1 .* 
En el espediente se hará constar, por medio de in
ventario, el número de ornamentos sagrados que á la 
sazón existan en la iglesia parroquial, espresando su 
clase y calidad, estado actual de servicio y duración 
probable.—2/ Lo establecido en la precedente re
gia es aplicable á los vasos sagrados y demás ob
jetos destinados al culto.—3.a Al espediente acom
pañará una nota ó lista en que con la debida clari
dad aparezca el número de vasos, ornamentos sagra
dos y demas objetos que, según rúbrica, sean de ab
soluta é imprescindible necesidad para el servicio del 
culto con el presupuesto detallado de su importe.—4/ 
También se hará constar la categoría de la parroquia, 
el número de eclesiásticos adscritos al servicio de la 
misma, y el de feligreses que cuente.—5/ Hecha á 
favor del respectivo Diocesano la consignación de fon
dos con esclusivo destino á la reparación ó adquisi
ción de los vasos, ornamentos y demás objetos de que 
se hace mérito, se elevará á este Ministerio por con
ducto del Prelado y con su informe, cuenta documen
tada de la inversión de dichos fondos. De Real ór- 
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den lo participo á V. L para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. 1 muchos años. 
Madrid 3 de Setiembre de 1862.=Posada Herrera.

En vista de la Real orden preinserta encargo á V. la 
mayor brevedad posible en la remisión á mi secreta
ria de Cámara de los documentos siguientes.

1. Un inventario exacto en el cual se constinúen 
todos los ornamentos, vasos sagrados y demas obje
tos paia el culto que existen hoy en esa Iglesia, es— 
presando su clase y calidad, estado actual de servi
cio y duración probable. Para la redacción de este 
inventario servirá á V. el modelo estampado en este 
Boletín.

2. Una lista de lodos los ornamentos, vasos sa
grados y demas objetos para el culto que fallan en 
esa Iglesia y sean de absoluta necesidad, connota del 
impoilc de cada uno en reales de vellón, y poniendo 
suma total.

3. ° Una certificación librada por V. en que cons
te la categoría de esa Iglesia, el número de eclesiás
ticos que la sirven y los feligreses que cuenta

lodos los documentos de que queda hecho mérito 
deben estenderse en papel del sello de oficio, y llevar 
la firma de V. y el sello de la Parroquia ó vicaría, v 
ademas me enviará V. copia de ellos en papel blanco.
, Dios guarde á V. muchos años.—-Palma 26 de se- 
liernbre de 1862.—Mig u e l  Ob is po  d e Ma l l o r c a .—Sr....
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(Modelo que se cita.)
DIÓCESI DE MALLORCA. PARROQUIA Ó VICARÍA DE

In v e n t a r io de lodos los ornamentos, vasos sagrados y demas objetos para el culto divino que existen 
hoy dia en la mencionada Iglesia (Parroquial ó sufragánea ó ayuda de la Parroquia de... )

Sanlagñy 4 do octubre de 1862. 
TV. TV. Cura Párroco.

Clase. Calidad. Estado de servicio. Duración probable.

Un cáliz....................................

Un temo sin capa......................  

Una alfombra para el presbiterio 

. etc.

De plata.............................

De lana y galón falso. . .

De lana.............................

etc.

En mal estado..................

Regular.............................

Bueno................................

Dos años

Tres años.

Doce años.

El sello.

[ 369 
]

Nota. En los inventarios de las iglesias de los conventos, ayudas de parroquia, el R. Párroco de distrito pondrá el V. B. y 

el sello parroquial.
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Circular núm. 43. ■
Ob is pa d o  d e MALLORCA.=Por el ministerio de Gracia 

y Justicia se me comunica con fecha de 24 de se
tiembre último la Real orden circular siguiente:

Negociado J-^Ilmo. Señor. Por el Ministerio de la 
Guerra se ha dirigido á este de Gracia y Justicia la 
comunicación siguiente:

«El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Vicario ge
neral cástrenselo que sigue:=La Reina Nuestra Señora 
(Q. D. G.), en vista de las continuas competencias 
que se entablan entre las subdelegaciones castrenses y 
los Diocesanos al instruirse los espedientes matrimo
niales de los individuos de los batallones provinciales, 
usando de las facultades que le conceden los Breves 
Pontificios, ha tenido á bien resolver, de conformidad 
con el parecer emitido por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 13 del corriente, que 
para cortar de una vez las arbitrarias interpretaciones 
que se hacen por la jurisdicción eclesiástica ordinaria, 
y evitar que se repitan casos escandalosos, los bata
llones provinciales se consideran feligreses de los Cu
ras castrenses de los puntos donde residen, no debien
do considerarse á dichos batallones cual las antiguas 
milicias provinciales, por ser de diversa índole y or
ganización.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro in
terino de Gracia y Justicia, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.»

Y lo transcribo á V. para su inteligencia y cumpli
miento.

Dios guarde á V. muchos años.=Palma 7 de oc
tubre de 1862.—Mig u e l  Ob is po  d e Ma l l o r c a .=-Sr....

Circular núm* 44»
Habiendo tenido duda algunos administradores de 
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censos afectos á cargas espirituales sobre si después 
de publicada mi circular de 16 de setiembre último (a) 
podían todavía retenerse el diez por ciento délas canti
dades que cobraban, apoyándose en mi circular de 21 
de junio de 1855, vengo en declarar que queda deroga
da esta en cuanto se oponga á la que tuve á bien 
expedir en el mes próximo pasado.

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos 
que correspondan. .

Dios guarde á V. muchos años. Palma dia 8 de 
octubre de 1862. Mig u e l  Ob is po d e Ma l l o r c a .—Sr....

PARTE NO OFICIAL.

CARTA APOSTÓLICA
A nuestro ainado hijo Manuel Rodrigues, Cardenal presbítero 

de la Santa Iglesia de Roma y Patriarca de Lisboa: á nues
tros venerables hermanos José Joaquín, Arzobispo de Bra
ga, al Arzobispo de Evora. y á los Obispos sus sufragá
neos en Portugal.

Pió Papa IX. Amado hijo nuestro y venerables hermanos: 
Salud y bendición apostólica.

Cuanto mas graves son los males con que nuestra santí
sima Religión y la seguridad de los fieles están amenazadas 
por las nefandas maquinaciones de sus adversarios, tanto mas 
vigorosos deben ser los esfuerzos empleados por los Obispos 
para repeler y conjurar esos males; por los Obispos, si, quie
nes especialmente corresponde defender cou decidido empeño 
la religión y la salvación de los fieles.

He aquí por qué amado hijo nuestro y venerables her
manos, entre tantas y tan graves amarguras como las que 
nos oprimen, nos no podemos dejar de sentir particularmente 
un dolor profundo conociendo, como conocemos, el deplora
ble estado en que se halla ese reino lodo lo concerniente 
á la Religión católica y á la Iglesia, sin que á pesar de

(a) Véase el número anterior, circular núm, 40. -
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ello haya aparecido testimonio alguno público de haber em
pleado en el desempeño de vuestro gravísimo cargo episco
pal aquella vigilancia y fortaleza que si siempre fueron ne
cesarias, ahora en medio de la grande iniquidad de la épo
ca actual, son reclamadas especial ó imperiosamente, por la 
obligación de vuestro mismo cargo, por la causa de la Igle
sia católica y por la salvación de los fieles que os está en
comendada.
_ Por eso, solícito é inquieto por el bien espiritual de los 
fieles, y teniendo á la vista los deberes de nuestro ministerio 
apostólico, no podemos dejar de estimularos y exhortaros en
carecidamente á que con sumo cuidado y constancia varo
nil os dediquéis á cumplir los deberes de vuestro ministe
rio episcopal, pues que á vos pertenece particularmente con
servar intacto é inviolado el depósito santísimo de la fé y 
de la sagrada doctrina, y defender animosamente la causa, 
los derechos y las leyes de esta Santa Sede, oponiéndoos 
con energía y con todas vuestras fuerzas á las pretcnsiones 
de aquellos que osaren invadir los derechos y los fueros de 
la misma Iglesia y de la Santa Sede; á vosotros, sí, que 
fuisteis escogidos para ser partícipes de la solicitud que ple
namente nos fué confiada.

, Es obligación vuestra vigilar asiduamente para que la dis
ciplina del clero se conserve salva é incorrupta, y para que 
todos los eclesiásticos, evitando cuanto está prohibido y sea 
indecoroso, sirvan de modelo h los fieles con sus palabras, 
con su conversación, con su castidad y con su caridad. Es 
uno de vuestros deberes vigilar porque los clérigos cumplan 
cuidadosa, sábia y santamente las obligaciones de su minis
terio, y se entreguen con todas sus fuerzas á la cura de al
mas, como también á cultivar asiduamente ¡a disciplina sa
grada, á fin de habilitarse para exhortar y educar á los fie
les en la sana doctrina, y convencer á aquellos que osaren 
contrariarla. No podéis ignorar, amado hijo nuestro y vene
rables hermanos, cuánto importa é interesa á la Iglesia te
ner, principalmente en estos luctuosísimos tiempos, ministros 
adóneos, los cuales solamente pueden formarse de sacerdotes 
sabiamente educados.

Conviene, pues, que apliquéis todos vuestros cuidados y 
meditaciones á que los clérigos sean desde su primera edad 
educados en vuestros seminarios, modelados según el espíri
tu eclesiástico, dirigidos por maestros respetables y conoci
dos por el fervor de su piedad y su doctrina: que*sean ins
truidos en las letras y disciplina, especialmente en las sa
gradas, y que se alejen de los peligros de la novedad pro
fana y de los errores perniciosos. Cuidad principalmente de
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que en la enseñanza de la teología y de la ciencia del de
recho canónico no se empleen libros que contengan opinio
nes falsas y errores opuestos á la verdadera y legítima doc
trina de la Iglesia católica y á la doctrina de esta Sede apos
tólica. También debeis cuidar con suma vigilancia de que 
la disciplina de la vida religiosa sea escrupulosamente obser
vada en todos los monasterios y restablecida en lodos los lu
gares en que se haya relajado, asi como de que las leyes 
eclesiásticas acerca de la clausura de las monjas no sean 
violadas, antes bien sean fielmente observadas. Con igual cui
dado debeis vigilar porque la juventud de uno y otro sexo, 
en la que está depositada toda la esperanza de la república 
cristiana y civil, sea educada, no solo en los preceptos de 
nuestra Religión divina, sino también en lodo género de pie
dad y virludes. , .

Ninguno de vosotros ignora, por cierto, cuán funestísima 
es la guerra con que en el tiempo presente se oprime y veja 
á nuestra católica Iglesia, ni se os ocultan los depravados ar
tificios de toda especie y pestilentes escritos con que los ene
migos de Dios y de los hombres se empeñan en corromper 
las almas de los fieles, y arrancarlos del seno de nuestra 
santísima Religión. Por eso no debeis dejar de emplear to
da clase de trabajos, cuidados y arbitrios, para que no acon
tezca que por incuria vuestra sean devoradas por las fieras 
del campo las amadas ovejas cuya guarda os está confiada. 
Por lanío, amado hijo nuestro y venerables hermanos, no 
seáis como perros mudos que no pueden ladrar, sino que 
por el contrario, con vuestras palabras con vuestros escritos 
saludables y oportunos debeis descubrir las insidias de los 
hombres enemigos, refutar sus errores y resistir denodada
mente sus impíos esfuerzos.

No os descuidéis en quitar de las manos de los fieles los 
libros ó cualesquiera otros escritos impíos, en amonestarlos 
y exhortarlos á que se conserven cada vez mas firmes é 
inmóviles en profesar la Religión católica, y á que nunca 
se dejen engañar é inducir á error por los forjadores de men
tiras y por los adoradores de dogmas perversos.

Y pues que el pecado es la causa de las desgracias que 
afligen á los pueblos, emplead toda solicitud y celo pastoral 
en eslirpar los vicios y las maldades. No dejeis nunca de 
emplear una especial vigilancia para que los fieles que os 
están confiados, nutridos cada vez mas con las palabras de 
la fé y confirmados por los carísmas de la gracia, se apar
ten del mal y practiquen el bien, para que caminen con pié 
firme y seguro por las sendas del Señor; y para que, ob
servando religiosamente lodos los mandamientos de Dios y de
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la Santa Iglesia, se empleen en todas aquellas obras que 
por si mismas inducen á la caridad para con Dios y para 
con el prójimo.

No dejeis de intentar todo aquello que os inspire vuestro 
celo, vuestro ingenio y vuestra autoridad, para llevar á los 
caminos de salvación y ganar para el cielo los infelices que 
andan descarriados. Escitad principalmente é inflamad sin 
cesar el celo de los párrocos para qué, ejerciendo con la ma
yor diligencia su propio cargo, no se descuiden en separar 
de los pastos envenenados al rebaño de Jesucristo que les 
está confiado y en conducirlos á aquellos que son saludables 
aceptándoles sin trégua con la predicación de la divina pala
bra, la administración de los Sacramentos, la dispensación de 
todas las gracias divinas: de manera que nunca se avergüen
cen de asistir á los enfermos, y de auxiliarlos con lodos los 
recursos espirituales, de instruir á todas las sanas doctrinas, 
y (punto cardinal y el que mas importa) de enseñar á los 
ñiños y hombres rudos con blandura y paciencia, los funda
mentos de la fe y la disciplina délas costumbres, para que 
nunca vengan á recaer sobre los mismos párrocos aquella 
reprobación: Parwlpelierwn panem et non qui frageret eis.

Y por cuanto los ojos de los Pastores tienen una fuerza y 
una virtud especial para procurar y promover el órden y la 
regularidad en las diócesis, y para ahuyentar los males que 
os afligen y cubren de aprobio, por eso no debeis, amado 
hijo nuestro y venerables hermanos, dejar de visitar cuida
dosamente vuestras respectivas diócesis, de inspeccionar las 
costumbres del clero y del pueblo, y correjir con diligen
cia y estudio todas aquellas cosas que exigieren corrección, 
de destruir los vicios que existan, de cortar los malos hábi
tos, de evitar las ocasiones del pecado, y de promover por 
lodos los medios la educación cristiana y el uso de sacra
mentos, ejercicio el mas saludable para el pueblo cristiano, 
de inculcar el culto de los dias festivos, de escitar al clero 
á que desempeñe con vigilancia su ministerio, y de infla
mar, en fin, al pueblo para que practique todas las virtudes 
cristianas.

Revestidos de la fortaleza episcopal, resistid, como es vues
tro deber hacerlo, á lodo cuanto en ese reino se practique 
impunemente contra la iglesia y contra sus derechos y leyes 
venerandas. En verdad, vosotros no ignoráis que conviene 
y es necesario prescribir la debida obediencia al poder civil, 
pero solo en aquella parle que en ninguna manera se oponga 
á las leyes de Dios y las de su sania Iglesia.

No escuseis, amado hijo nuestro y venerables hermanos, lodo 
cuanto pueda contribuir por cualquier motivo al desempeño de
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vuestro ministerio, para qué no acontezca que el Señor os 
recuerde un día estas gravísimas palabras:

Quod in/irmum (uit, non consoladistis; quod cegrotum, non 
sanastis; quod confractum, non alligastis; et quod objectum est, 
non Teduxistis; et quod perierat, non qúctoistis.

Desenvainad, por lo tanto, la espada del espíritu con valor, 
y con constancia, esto es, emplead la palabra de Dios, orad 
como os lo inculca fervorosamente el Apóstol San Pablo en 
la persona de su discípulo Timoteo, instad oportunamente, 
argüid, pedid, increpad con toda la paciencia y la doctrina.

No os dejeis amedrentar por ninguna consideración que os 
impida entrar desembarazados en todos los combates por la 
gloria de Dios, por la defensa de la Iglesia y por la salva
ción de las almas que os están confiadas, por cuanto si lle
gáis á temer la audacia de los impíos, cesa de tener fuerza 
el Episcopado, acabóse el poder sublime, divino que fué da
do á los Obispos para gobernar la Iglesia. Tened siempre 
presente á los ojos de vuestro espíritu á aquel que sufrió en 
sí mismo igual Contradicion por parte de los pecadores.

Con esta ocasión, amado hijo nuestro y venerables herma
nos, nos- no podemos disimular cuán grande fué nuestro do
lor cuando no llegamos á ver ni á uno solo de vosotros en 
la solemne canonización que nos celebramos el dia 8 del pa
sado junio, y á la cual, con sumo gozo de nuestra alma, se 
gloriaron de concurrir tantos Obispos de todo el orbe católico 
hasta de las regiones mas remotas.

En buen hora hayan podido existir algunas dificultades 
que os impidieran venir á nuestra presencia; con todo, es 
cierto que ninguna podía impediros enviarnos vuestras cartas, 
en las que dierais testimonio de vuestra fidelidad, de vues
tro amor y respeto hácia nuestra persona y hácia ésta cáte
dra de Pedro, centro de la unidad católica á ejemplo de lo 
que hicieron, con gran honor de su nombre y consuelo de 
nuestra alma, muchos Obispos, tanto de Italia como de otras 
iglesias á quienes no fué posible hacer el viaje á Roma.

Abrigamos con lodo, amado hijo nuestro y venerables her
manos, la esperanza de que, considerando en la presencia de 
Dios, las gravísimas cargas de vuestro ministerio y el juicio 
terrible porque deben pasar todos aquellos que están cons
tituidos en autoridad y poder, y principalmente los guarda
dores de la Casa de Israel, ejuculando con buen ánimo estos 
nuestros consejos, exhortaciones, súplicas y deseos, os de
terminareis, abrasados en celo episcopal, á sustentar, con ar
reglo á vuestras fuerzas, la Religión católica á defenderla 
con denuedo de las asechanzas impías y de los ataques de sus 
enemigos, y á practicar ademas nuestras recomendaciones y 
exhortaciones.
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Animados con esta esperanza,' nos os damos, con grande 

efusión de amor y con lodo el efecto de nuestro corazón, á 
vos, nuestro amado hijo y venerables hermanos, así como á 
todos los clérigos y seglares confiados á vuestro cuidado, 
nuestra bendición apostólica, como señal de lodos los do
nes del cielo, y principalmente de nuestro amor para con 
vosotros.

Dada enSan Pedro, en Roma, el dia 3 de julio de 1862, 
decimoséptimo de nuestro Pontificado.—Pío Pa pa IX.»

La Reina Isabel en el hospital de Sevilla.

En una de las últimas cartas de Sevilla escritas sobre el 
viaje de SS. MM., hemos leído lo siguiente:

—«De la iglesia pasó la regia señora al hospital besando 
la mano al pobre mas antiguo de la casa: ceremonia edifi
cante que arrancó un viva frenético á todos los conmovi
dos espectadores de tan noble acto de humildad evangélica.»—

No puede reducirse á términos mas modestos y lacónicos 
un acto verdaderamente grandioso y sublime.

Muchos son los ejemplos que la Reina Isabel ha ofrecido de 
su acendrado amor á los pobres.

Frescos están en la memoria de todos los españoles los 
ejemplos de abnegación de esta augusta señora durante los 
aciagos dias del cólera: nadie ignora hasta que punió vive 
arraigado en su noble y cristiano corazón el sentimiento de 
la caridad, ese sentimiento que derrama los tesoros de su 
rico patrimonio por donde quiera que pasa, ese sentimiento 
que con mucha frecuencia la hace descender de su carruaje 
para subir con sus tiernos hijos á las miserables boardillas 
del enfermo menesteroso.

Estos hechos, sin embargo, pueden pasar, como muchas 
veces pasan ignorados, ó muere su recuerdo en el dia mis
mo en que ocurren, porque han llegado á formar parle de 
de la vida ordinaria de nuestra soberana, porque son su 
ocupación diaria, y digámoslo también, su mas bella tarea.

Pero el acto que hoy pone la pluma en nuestras manos, 
tiene mayor significación, porque realza el trono que ocupa 
hasta las gradas del trono de Dios; porque la Reina cató
lica, prosternándose á los piés del pobre y besándole la mano, 
ve en aquel pobre á Jesucristo, y pone á sus pies los atri
butos lodos de la majestad de la tierra.

Léjos de nosotros todo espíritu de lisonja y de vana adu-
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lacion, creemos un deber de justicia el hacer resallar un acto 
que casi ha pasado desapercibido. -

La Regeneración, periódico ante lodo religioso, consideró 
como un deber que la justicia y la equidad exigen de con
suno, que el pueblo católico sepa lo que tanto realza á la 
augusta señora que hoy ocupa el trono de San Fernando.

Al contemplar nosotros la constante y estéril lucha con que 
los partidos políticos malgastan su vitalidad y sus fuerzas, 
al ver la lucha de pasiones é intereses, no siempre nobles 
y legítimos, que agitan y conmueven á los gobiernos y á 
las naciones, sentimos, ¿por qué negarlo? un dulce consuelo 
mezclado de orgullo, y una legítima esperanza para el 
porvenir.

Epocas de terribles convulsiones y de profundos sacudimien
tos han conmovido á España, en mas de una ocasión, como 
á las demas naciones, y, la historia nos lo dice en sus elo
cuentes y consoladoras páginas; siempre vino á salvarla de 
lodos los peligros el sentimiento religioso del pueblo español.

¿Por qué no hemos de confiar en la salvación de España 
cuando vemos latir el corazón de la Reina á impulsos de 
aquel purísimo sentimiento, que tantos dias de gloria y de 
grandeza dió á nuestra patria?

He aquí por qué nos duele el desdichado empeño que 
con perseverancia censurable nos revelan los diarios minis
teriales que escilan al gobierno español á cometer actos que 
están en abierta pugna con los sentimientos religiosos de nues
tra piadosa Reina: he aquí por qué nos consideramos en el 
deber de contenerlos antes que con su deplorable ceguedad 
arrastren el gobierno y á España en un abismo de males.

Nosotros, sin embargo, que aceptamos la sinceridad de los 
justos elogios que esos mismos diarios tributan hoy á la re
conocida piedad de nuestra soberana, nos atrevemos á solici
tar su apoyo, á pedirles que secunden nuestros deseos, en
caminados á que no quede sepultado en el olvido un hecho 
tan honroso para nuestra patria.

El pincel del inmortal Murillo ha trasmitido á las genera
ciones futuras en un lienzo, como lodos los suyos, el acto de 
piedad y de cristiana humildad de otra Isabel, también Rei
na, al visitar á los pobres. ¿No es asunto magnífico para un 
cuadro la tierna y sublime escena que acaba de ofrecer la 
Reina de España al humillarse ante un pobre enfermo y des
valido para besarle la mano? ¡Cuánta grandeza, cuánta pie
dad, cuánta poesía encontraria en ella la imaginación del ar
tista! ¡Qué partido tan inmenso sacaría de allí el pincel, 
aun sin ser tan hábil como el del principe de los pintores 
españoles! -
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El gobierno podria ofrecer un premio al autor del lienzo 

que representase con mas verdad y perfección la sublime es
cena en que acaba de aparecer como protagonista la Reina 
Isabel. De este modo, al mismo tiempo que alenlaria á la 
juventud que tan provechosamente cultiva el noble arle déla 
pintura, demostraria comprender toda la grandeza y la im
portancia de un hecho digno de aplauso por tantos concep
tos. Si hubiese tenido lugar el acto ocurrido en la Santa ca
ridad de Sevilla, en cualquier pais eslranjero, el pincel, el 
buril y la fotografíalo habrían reproducido ya á millares para 
honra de la nación, gloria del monarca y ejemplo y emula
ción de las demas naciones.

Ya que sea tanta nuestra indolencia y tanto nuestro aban
dono por las cosas verdaderamente grandes y merecedoras 
de general aprobación y encomio, que no llegue por Dios, 
al estremo de olvidar uno de los hechos mas notables y su
blimes y que tanto enaltece el reinado de Isabel II.

Recordamos en este momento una notabilísima carta que 
con ocasión de un fausto suceso escribió <i la Reina Cristina 
nuestro inmortal Donoso Cortés. ,

Aconsejaba este escritor ilustre que la monarquía para sal
varse, emprendiera con ánimo resuelto el camino de una res
tauración franca y completamente católica.

—Yo pido, decia, grandes limosnas para los pobres. Los 
pobres son amigos de Dios, y Dios no permitirá que caiga 
un trono donde se sienta una Reina, madre y amiga de los 
pobres.— ,

¡Cuánto se había complacido el autor de estas profundas 
y bellísimas frases, de poder hacer un elogio del acto que en 
Sevilla ha realizado la Reina Isabel!!

Pero estamos seguros que no por eso habría alterado el 
pensamiento con que se anticipó á responder á los impugna
dores de su caria, como nosotros respondemos ahora á los 
impugnadores de este artículo, reproduciéndolo en nuestras 
columnas. , .

—»JNo estoy tan destituido de razón, que de á lo mismo 
que propongo una importancia que no tiene. Si la monarquía 
española está enferma (y lo está gravemente, sin ningún gé
nero de duda), su curación no la ha de venir porque la Rei
na de España, en vez de dar fiestas, de limosnas reales-. No 
se me oculta ¿y cómo había de ocultárseme? que entre aque
lla enfermedad y este remedio no hay la proporción debida. 
La monarquía no se salvará porque sea espléndida y genero
sa con los pobres en una ocasión solemne: las clases acomo
dadas no perderán de un golpe su egoísmo, porque su Reina 
les dé una grandiosa manifconcia en un día memorable. Toda 
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la importancia de este ejemplo magnifico está esclusivamente 
en que sea como el punto ae partida de una nueva época 
social y ¿e un nuevo sistema de gobierno. Todas las grandes 
instituciones del catolicismo han ido cayendo, unas después de 
otras, á impulso de las revoluciones: que ese ejemplo sea el 
punto de partida de la completa restauración, en España, de 
todas las instituciones cató ticas. —

¿Por qué no habia de ser lo que acaba de pasar en el 
Hospital de Sevilla, el punto de partida para la restauración 
que en bien de su patria proponía el malogrado marques de 
Valdegamas?

¿Por qué no habia de procurarse á toda costa armonizar 
la vida pública de España, con el sentimiento que existe po
deroso y activo en el corazón de una Reina que besa humil
demente la mano de los pobres?

(Ij i Regeneración.)

CRONICA DE LA DIOCESI.

Continuando nuestro Exmo. é limo. Prelado la San
ta Visita Pastoral la hizo en la iglesia de Pina, su
fragánea de la villa de Algayda, el dia 30 de setiem
bre. Recibieron el Santo Sacramento de la Confirmación 
45 niños asistiéndoles de padrino el Sr. D. Gabriel 
Mariano Ribas Pro. y 48 niñas asistiéndoles de ma
drina la Srita. Doña Juana Ana Ribas y Conrado.

El dia 1." de este mes en la parroquia de Montui- 
ri, donde fueron confirmados 212 niños y 191 niñas 
asistiendo de padrino á los primeros D. Gabriel Cas- 
tell Pro. y beneficiado en aquella iglesia y de madri
nas á las segundas las Sras. Doña María Francisca 
Bibiloni y Socias, Doña María Concepción Borrás y Mas, 
Doña Francisca Ana Ribas y Ribas y Doña Sebastia
na Miralles y Mayol.

El dia 2 en la parroquia de Petra, donde confirmó Su 
Exma. lima, á 262 niños á quienes asistieron de pa
drinos el M. I. Sr. D. Pedro Vives canónigo lectoral 
de esta Santa Iglesia, D. Pedro Juan Sanlandreu pres
bítero y D. Antonio María Sampol, Pro. y vicario y á
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250 niñas cuyas madrinas fueron Doña Paula Mostré 
y Roselló y Doña María Ribot y Font.

NECROLOGÍA.

El día 20 de setiembre último falleció en la villa de 
Porreras D. Bartolomé Siljar y Oliver Pbro. titular de 
aquella parroquia á la edad de sesenta y nueve años
y once meses. . .

En la madrugada del 24 pasó á mejor vida en el 
pueblo de Fornalutx D. Jorge Vicens y Bisbal Pbro. y 
Vicario de aquella sufragánea á la edad de sesenta y 
seis años y un mes. .,

A las tres de la tarde del dia 29 falleció en Palma 
D. Antonio 'Llansó y Seguí Pbro. beneficiado en la par
roquia de S. Miguel de esta capital á la edad de se
senta y un años y diez meses.

En la madrugada del dia 30 falleció en Palma el Dr. 
D. Andrés Vallés y Pizá, cura-párroco de la iglesia de 
Esporlas á la edad de sesenta y ocho años y cuatro me
ses. Llevaba cuarenta y tres años de servicio en el mi
nisterio parroquial. , „ ni

En la tarde del dia 4 de este mes falleció en Palma 
D. Marcos Antonio Pujol y Cabree diácono, Redor del 
Colegio de la Sapiencia de esta capital, á la edad de 
23 años.

A. E. R. I. P. A. 
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PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de la V. de Villalonga.
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